AUDITORÍA GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS.-

CIRCULAR Nº 2/2009.-

CIUDAD AUTÓNOMA BUENOS AIRES,         de marzo de 2009.- 

ASUNTO.-

La entrada en vigencia de la Ley 26.394 determinó, tal como se adelantara en la CIRCULAR AGFFAA Nº 1, oportunamente emitida, que la autoridad castrense, en caso de comisión de injustos penales por parte de personal con estado militar, en ámbito de igual naturaleza, o en lugares bajo su control, deba cumplir una puntual obligación y, eventualmente, se encuentre compelida a ejercer limitadas y precisas facultades.


Ello así, habida cuenta de la inclusión, como  artículo 184 bis del Código Procesal Penal de la Nación, de la siguiente prescripción: “Cuando se tratare de delitos cometidos por personas que tuvieran estado militar y en el interior de establecimientos militares o bajo control militar, la autoridad superior militar deberá notificar a la autoridad judicial competente y tendrá las facultades y obligaciones previstas en los incisos 2º, 3º, 4º, 8º y 9º del artículo anterior hasta que se haga presente en el lugar la autoridad judicial competente”.


La obligación consiste, tal como se viera al ser abordada mediante la aludida CIRCULAR AGFFAA Nº 1, en “notificar a la autoridad judicial competente”, y las facultades asignadas -previstas por el artículo 184 del Código Procesal Penal de la Nación-, también mencionadas en la anterior comunicación, son las siguientes:

“2°) Cuidar que los rastros materiales que hubiere dejado el delito sean conservados y que el estado de las cosas no se modifique hasta que lo disponga la autoridad competente”.

“3°) Disponer, en caso necesario, que ninguna de las personas que se hallaren en el lugar del hecho o sus adyacencias, se aparten de aquél ni se comuniquen entre sí mientras se llevan a cabo las diligencias que correspondan, de lo que deberá darse cuenta inmediatamente al juez”.

“4°) Si hubiera peligro de que cualquier demora comprometa el éxito de la investigación, hacer constar el estado de las personas, de las cosas y de los lugares, mediante inspecciones, planos, fotografías, exámenes técnicos y demás operaciones que aconseje la policía científica”.

“8°) Aprehender a los presuntos culpables en los casos y formas que este Código autoriza y disponer su incomunicación cuando concurran los requisitos del artículo 205, por un término máximo de diez (10) horas, que no podrá prolongarse por ningún motivo sin orden judicial.

En tales supuestos deberá practicarse un informe médico a efectos de verificar el estado psicofísico de la persona al momento de su aprehensión”.

“9°) En los delitos de acción pública y únicamente en los supuestos del artículo 285, requerir del sospechoso y en el lugar del hecho noticias e indicaciones sumarias sobre circunstancias relevantes para orientar la inmediata continuación de las investigaciones. Esta información no podrá ser documentada ni tendrá valor alguno en el proceso”.


I.-


A efectos de evitar o, en su caso, atenuar eventuales disfunciones, atento a la inaugural aplicación de la normativa de mención, se presenta necesario uniformar procedimientos e imponerlos a las diferentes instancias jerárquicas de la estructura militar. 


II.- 


Con la finalidad de coadyuvar con la imprescindible precisión que debe caracterizar el tratamiento de las cuestiones señaladas,  constituirá único objeto de la presente CIRCULAR, lo inherente a las facultades asignadas por el precepto en análisis (artículo 184 bis, del Código Procesal Penal de la Nación).  


III.- FACULTAD.- “Cuidar que los rastros materiales que hubiere dejado el delito sean conservados y que el estado de las cosas no se modifique hasta que lo disponga la autoridad competente” (Art. 184, inciso 3) del C.P.P.N).-


A efectos de alcanzar un cabal cumplimiento de la presente facultad se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) De ser necesario se establecerá el perímetro dentro del cual se presume la existencia de la mayor cantidad de elementos, rastros y/o indicios relacionados con el delito cometido. No debe omitirse que, la secuencia de los actos investigados puede, eventualmente, determinar la necesidad de extender los perímetros más allá de los límites a los cuales originariamente se les atribuyó la más alta prioridad.

Dicho cerco perimetral debe estar claramente definido mediante el empleo de elementos adecuados y fácilmente advertibles que, además, deben servir como valla para impedir el acceso.

b) Se dispondrá el aseguramiento del lugar del hecho, esto es,  conservar en forma original el espacio físico en el que aconteció el evento con la finalidad de evitar cualquier alteración, manipulación, contaminación, destrucción, pérdida o sustracción de los elementos, rastros y/o indicios que allí se encontraren.

c) Consecuentemente, se deberá designar el personal que tenga la responsabilidad del aseguramiento del lugar del hecho, el que, luego de la pertinente inspección ocular, determinará las áreas por las que estará permitido transitar.


A fin de lograr un perfeccionado aseguramiento del lugar del hecho, e independientemente de cualquier otra decisión que se muestre procedente,  se tomarán las siguientes medidas:


1. Registrar la hora de arribo al lugar del hecho o escena del crimen.


2. Despejar el lugar del hecho o escena del crimen desalojando a personas ajenas a las afectadas al procedimiento  y restringiendo el acceso al lugar.

3. Resguardar la integridad de víctimas, presuntos autores y/o partícipes, testigos,  y público en general, tanto frente a derivaciones del hecho acaecido, como a la, si fuere el caso, posibilidad de explosiones, emanaciones tóxicas, derrumbes, descargas eléctricas, etc.


4. Brindar contención y asistencia a las víctimas.

5. Tomar registro de las personas que, en razón de sus funciones, ingresen al perímetro asegurado.

6. Utilizar, durante todo el procedimiento, coberturas para las manos a fin de evitar dejar nuevos diseños digitales o contaminar las muestras con la transpiración del operador.

7. Proteger los elementos, rastros y/o indicios que se encuentren en peligro de ser alterados, deteriorados o destruidos (por ejemplo cubriendo áreas expuestas al humo, lluvia, rayos directos del sol o viento y pisadas de los operadores).

8. Abstenerse de fumar y/o salivar en el lugar del hecho o escena del crimen.

9. Evitar dejar abandonados efectos personales o material descartable utilizado en el lugar del hecho o escena del crimen.

10. Reseñar por escrito lo observado y actuado.

d) En caso de existencia de personas heridas o fallecidas,  el objetivo prioritario es tanto garantizar que las personas heridas reciban atención médica como minimizar la contaminación de la escena, dejando constancia de los cambios, alteraciones o modificaciones del lugar del hecho o escena del crimen que puedan presentarse inevitables.
e) Los funcionarios judiciales, funcionarios de la policía o de las fuerzas de seguridad serán quienes evaluarán y definirán si el lugar se encuentra en condiciones de ser liberado.


IV.- FACULTAD.- “Disponer, en caso necesario, que ninguna de las personas que se hallaren en el lugar del hecho, o sus adyacencias, se aparten de aquel ni se comuniquen entre sí mientras se llevan a cabo las diligencias que correspondan, de lo que deberá darse cuenta  inmediatamente al juez” (Art. 184, inciso 3) del C.P.P.N).


Respecto de la presente facultad se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Le corresponde a la autoridad militar que arribe o intervenga inicialmente,  determinar quiénes son víctimas, presuntos autores y/o partícipes, testigos o público en general 

b) Asimismo, le corresponde identificar, con los medios disponibles, a las víctimas, a los presuntos autores y/o partícipes y a los testigos.

c) Realizados dichos actos, se deberá evitar que tanto los testigos, como los presuntos autores y/o partícipes se comuniquen entre sí, dando cuenta de ello en forma inmediata al Juez.
La finalidad de la incomunicación de los testigos es preservar la autenticidad de sus dichos - que no puedan ser aleccionados o que a través del conocimiento de lo declarado por los demás, puedan conformar sus declaraciones -.


V.- FACULTAD.- 
 “Si hubiera peligro de que cualquier demora comprometa el éxito de la investigación, hacer constar el estado de las personas, de las cosas y de los lugares, mediante inspecciones, planos, fotografías, exámenes técnicos y demás operaciones que aconseje la policía científica” (Art. 184, inciso 4) del C.P.P.N.).


La norma enuncia los métodos de fijación más usuales que son: la descripción escrita, el croquis, los planos, la fotografía, sin perjuicio de otros métodos que fueran procedentes conforme el criterio de la autoridad militar, debiendo ésta última elegir el más conveniente, teniendo en cuenta los medios a su alcance y el peligro en la demora.  

a) La descripción escrita del lugar del hecho o escena del crimen debe, al menos, integrar características, ubicación geográfica, orientación, dimensiones y formas, elementos y su distribución, descripción y ubicación precisa de cada elemento, rastro y/o indicio que se observe y todo lo relacionado con el hecho investigado.

b) El croquis es un dibujo a mano alzada del lugar del hecho o escena del crimen esquemático, orientado, con leyenda explicativa, medidas reales y sin usar una escala determinada.

El croquis del lugar del hecho o escena del crimen debe:


1. Reflejar dimensiones del lugar, distribución del escenario y localización de víctima/s, objetos y rastros del hecho investigado, susceptibles de registro.


2. Indicar, previa determinación, en la parte superior del croquis, la dirección Norte.



3. Incorporar el área circundante al lugar del hecho o escena del crimen y anotar cualquier circunstancia que pueda tener relación con el hecho que se investiga.



4. Relacionar los elementos físicos del lugar del hecho o escena del crimen y numerarlos.



5. Todo croquis debe contar con una leyenda explicativa o 
referencia que debe figurar al pie o al costado del mismo.

c) El plano del lugar del hecho o escena del crimen es un dibujo cuyas características son:



1. Escala: se debe dibujar a escala, entendiéndose por ésta, la reducción proporcional que se hace de las dimensiones del lugar del hecho o escena del crimen.



2. Esquematicidad: debe contener únicamente aquello que se considera esencial para la investigación, es decir los elementos, rastros y/o indicios que dan cuenta del hecho sucedido y la identidad de sus participantes.



3. Orientación: se debe tomar como referencia el norte magnético.



4. Leyendas explicativas o referencias: señalan la naturaleza 
de determinados objetos o elementos, rastros y/o indicios en el sitio  
del suceso con el propósito de una correcta interpretación del dibujo.

d) La fotografía registra y fija una visión total y detallada del lugar del hecho o escena del crimen, que permite acreditar fehacientemente tanto el estado en que se encontraban las evidencias físicas, como las operaciones realizadas al momento de la recolección de los elementos, rastros y/o indicios.

La información fotográfica debe completarse señalando fecha, lugar y 
persona que tomó las fotografías, clase de cámara utilizada, 
distancia/s de la cámara hasta el/los objeto/s o huella/s fotografiado/s, 
película utilizada y ángulo/s desde el/los cual/es se efectuaron las 
tomas y tipo de objetivo utilizado.


En su caso, los negativos deben preservarse aún cuando no se haya 
obtenido la calidad fotográfica deseada.


VI.- FACULTAD.- 
“Aprehender a los presuntos culpables en los casos y formas que este Código autoriza y disponer su incomunicación cuando concurran los requisitos del artículo 205, por un término máximo de diez (10) horas, que no podrá prolongarse por ningún motivo sin orden judicial. 

En tales supuestos deberá practicarse un informe médico a efectos de verificar el estado psicofísico de la persona al momento de su aprehensión “. (Art. 184, inciso 8) del C.P.P.N.)


Debe considerarse a la aprehensión como una medida cautelar de carácter personal, por la que se limita a una persona, provisionalmente, de su derecho a la libertad. La regla general en materia de privación de la libertad es el contralor judicial inmediato - sea “ex ante” o “ex post” a la medida coercitiva -, por lo que, la notificación a la autoridad judicial, no debe demorarse.


Son aplicables a esta situación las previsiones contenidas en el artículo 280 del Código Procesal Penal de la Nación
, para la detención.


Asimismo, deberán tenerse en cuenta los casos en que el citado código autoriza la detención sin orden judicial
, como asimismo, qué se entiende por flagrancia
 a tales efectos.


En cuanto a la incomunicación, para disponerla deben concurrir los requisitos establecidos en el artículo 205 del Código Procesal Penal de la Nación, esto es, la existencia de motivos para temer que el aprehendido se pondrá de acuerdo con terceros u obstaculizará de algún modo la investigación. También resulta aplicable al incomunicado las previsiones contenidas en la citada norma, en cuanto a los derechos de comunicarse con su defensor inmediatamente antes de comenzar su declaración o antes de cualquier acto que requiera su intervención personal, al uso de libros u otros objetos que solicite, siempre que no puedan servir para eludir la incomunicación o atentar contra su vida o la ajena y a realizar actos civiles impostergables, que no disminuyan su solvencia ni perjudiquen los fines de la instrucción.


Inmediatamente a la aprehensión se deberá convocar al médico de la Unidad para constatar el estado psicofísico de la persona. En el caso de que el organismo no contare con un profesional de la medicina solicitará la colaboración del nosocomio más próximo al lugar en que se encuentra el aprehendido.


La autoridad militar, ante la menor duda relacionada con el ejercicio de la facultad en análisis, requerirá, por el medio más ágil,  a la instancia técnico - jurídica pertinente, el correspondiente asesoramiento.


Los Oficiales pertenecientes a los Servicios de Justicia de las Fuerzas Armadas asignarán especial relevancia al aspecto en análisis.  A tal efecto, realizarán cursillos, con carácter periódico, a fin de informar e imponer los temperamentos a adoptar en cada caso que se pudiera presentar, habida cuenta de las particulares circunstancias de cada establecimiento militar.


VII.- FACULTAD.- 
“En los delitos de acción pública y únicamente en los supuestos del artículo 285, requerir del sospechoso y en el lugar del hecho noticias e indicaciones sumarias sobre circunstancias relevantes para orientar la inmediata continuación de las investigaciones. Esta información no podrá ser documentada ni tendrá valor alguno en el proceso”  (Art. 184, inciso 9) del C.P.P.N.)


Mediante la CIRCULAR AGFFAA Nº 1, se ha dado cuenta de lo inherente a los delitos de acción pública.  No obstante ello, se recomienda recabar instrucciones sobre el particular, dirigiéndose, de inmediato, a la instancia de asesoramiento técnico – jurídico correspondiente.  Por lo demás, dichas instancias de asesoramiento técnico – jurídico cumplimentaran lo ordenado, en ese orden, mediante la CIRCULAR AGFFAA Nº 1.-  


Conforme al artículo 285 del Código Procesal Penal de la Nación, “…se considera que hay flagrancia cuando el autor del hecho es sorprendido en el momento de cometerlo o inmediatamente después; o mientras es perseguido por la fuerza pública, por el ofendido o el clamor público; o mientras tiene objetos o presenta rastros que hagan presumir vehementemente que acaba de participar en un delito”.


El requerimiento de información a que alude la norma transcripta, no es un interrogatorio. Se trata sólo de una simple indagación, necesaria para determinar precariamente la imputación y la persona del supuesto responsable. Está vedada su documentación y el valor probatorio de las respuestas que se brinden.  


VIII.-


Las instancias de asesoramiento técnico – jurídico de las Fuerzas Armadas, asignarán especial relevancia a los aspectos tratados en la presente CIRCULAR, debiendo instruir al personal, en forma integral, sobre el particular. 


IX.-



La presente CIRCULAR se emite de conformidad a lo previsto por el artículo 14 del Anexo V de la Ley 26394 y, a los efectos de su acabado cumplimiento, deberá tenerse en cuenta lo previsto por los artículos 27  y 28 de la RESOLUCIÓN MD Nº 112 de fecha 30 de enero de 2009.-

� Art. 280, CPPN. - La libertad personal sólo podrá ser restringida, de acuerdo con las disposiciones de este Código, en los límites absolutamente indispensables para asegurar el descubrimiento de la verdad y la aplicación de la ley. 


El arresto o la detención se ejecutarán de modo que perjudiquen lo menos posible a la persona y reputación de los afectados y labrándose un acta que éstos firmarán, si fueren capaces, en la que se les comunicará la razón del procedimiento, el lugar donde serán conducidos y el juez que intervendrá.


� Art. 284, CPPN. - Los funcionarios y auxiliares de la policía tienen el deber de detener, aún sin orden judicial:


1°) Al que intentare un delito de acción pública reprimido con pena privativa de libertad, en el momento de disponerse a cometerlo.


2°) Al que fugare, estando legalmente detenido.


3°) Excepcionalmente a la persona contra la cual hubiere indicios vehementes de culpabilidad, y exista peligro inminente de fuga o de serio entorpecimiento de la investigación y al solo efecto de conducirlo ante el juez competente de inmediato para que resuelva su detención, y 


4°) A quien sea sorprendido en flagrancia en la comisión de un delito de acción pública reprimido con pena privativa de libertad. 


Tratándose de un delito cuya acción dependa de instancia privada, inmediatamente será informado quien pueda promoverla, y si éste no presentare la denuncia en el mismo acto, el detenido será puesto en libertad.


� Ver art. 285 CPPN, que se transcribe en el punto VII de la presente





